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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que el Artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

 
Que  el Artículo 227 de la Constitución, establece que: “La administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 

 
Que el Artículo 238 de la Carta Magna, determina que: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 
permitirá la secesión del territorio nacional.”;  

 
Que  el Artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “Los 

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán 
facultades reglamentarias. - Todos los gobiernos autónomos descentralizados 
ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales”; 

 
Que  el número 6 del Artículo 264 de la Constitución, establece que es una competencia 

exclusiva de los gobiernos municipales: "(…) 6. Planificar, regular y controlar el 
tránsito y el transporte terrestre dentro de su territorio cantonal (…)”; 

 
Que el Artículo 266 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Los 

gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos ejercerán las competencias que 
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corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que sean aplicables de los 
gobiernos provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales que determine la 
ley que regule el sistema nacional de competencias. En el ámbito de sus competencias 
y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas distritales”; 

 
Que  el segundo inciso del Artículo 314 de la Carta Magna determina que el Estado 

garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de 
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. Además de ello, el 
mismo artículo indica que, el Estado dispondrá que los precios y tarifas de los 
servicios públicos sean equitativos y establecerá su control y regulación; 

 
Que  el Artículo 366 de la indicada Normativa, determina que:  
 
 “Los gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos ejercerán las 

competencias que corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que sean 
aplicables de los gobiernos provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales 
que determine la ley que regule el sistema nacional de competencias. En el ámbito 
de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas 
distritales"; 

 
Que  el Artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, determina lo siguiente:  
 
 “La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 

descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución de la República 
del Ecuador comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de 
gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención 
de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá 
de manera responsable y solidaria (...)"; 

 
Que  el Artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, reconoce a los concejos metropolitanos y municipales, la 
capacidad para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos 
y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial;  
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Que  la letra q) del Artículo 84 del Cootad manda que: "Son funciones del gobierno del 
distrito autónomo metropolitano: “(…) q) Planificar, regular y controlar el tránsito y 
el transporte terrestre dentro de territorio. (…)"; 

 
Que  la letra a) del Artículo 87 del indicado Código, señala las atribuciones del Concejo 

Metropolitano, entre las cuales se encuentran: “a) Ejercer la facultad normativa en 
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, 
mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; 
(...)”;  

 
Que  el Artículo 130 del Código Orgánico de Organización Territorial y Autonomía y 

Descentralización, determina que la planificación, regulación y control del tránsito y 
el transporte terrestre corresponden al gobierno autónomo metropolitano, dentro de 
su territorio; 

 
Que  el Artículo 2, número 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, 

establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito cumplirá con las 
siguientes finalidades: "(...) 2) Planificará, regulará y coordinará: todo lo relacionado 
con el transporte público y privado dentro de su jurisdicción, para lo cual expedirá, 
con competencia exclusiva, las normas que sean necesarias. (...)"; 

 
Que  el Artículo 8, número 1 del de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de 

Quito, determina las competencias del Concejo Metropolitano de Quito, entre las 
cuales se encuentran:  

 
 1) Decidir, mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al 

desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, a la prestación de 
servicios públicos y a la promoción cultural de la comunidad, así como las cuestiones 
referentes a otras materias que según la Ley sean de competencia municipal”;  

 
Que  el Artículo 3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

determina que “El Estado garantizará que la prestación del servicio de transporte 
público se ajuste a los principios de seguridad, eficiencia, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, continuidad y calidad, con tarifas socialmente justas”; 

 
Que  el Artículo 30.4 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, prescribe:  
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 “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados regionales, metropolitanos y 
municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial, tendrán las atribuciones de conformidad con la 
Constitución, la Ley y las ordenanzas que expidan para planificar, regular y 
controlar el tránsito y el transporte terrestre, dentro de su jurisdicción, con 
observación de lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento y las disposiciones 
de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las 
regulaciones locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se 
vayan a aplicar”; 

 
Que  el Artículo 30.5 de la indicada Ley Orgánica establece las competencias de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales, entre las 
cuales se encuentran:    

 
 “(…) c) Planificar, regular y controlar las actividades y operaciones de transporte 

terrestre, tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte público de pasajeros y 
bienes, transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el 
ámbito intracantonal, conforme la clasificación de las vías definidas por el Ministerio 
del sector (…)”; 

 
Que  el Artículo 52 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

señala: “El Estado garantizará la prestación del servicio de transporte público en 
forma colectiva y/o masiva de personas animales y bienes, dentro del territorio 
nacional, haciendo uso del parque automotor ecuatoriano y sujeto a una 
contraprestación económica”;  

 
Que  el Artículo 55 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

establece:  
 
 “El transporte público se considera un servicio estratégico, así como la 

infraestructura y equipamiento auxiliar que se utilizan en la prestación del servicio. 
Las rutas y frecuencias a nivel nacional son de propiedad exclusiva del Estado, las 
cuales podrán ser comercialmente explotadas mediante contratos de operación; 

 
Que   el Artículo 56 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

respecto a la prestación del servicio de transporte público, determina:  
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 “El servicio de transporte público podrá ser prestado por el Estado u otorgado 
mediante el respectivo título habilitante a operadoras legalmente constituidas, sobre 
la base de un informe técnico de las necesidades definidas en el Plan de Rutas y 
Frecuencias aprobado por la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial o por los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, de acuerdo con sus competencias, con base en el respectivo Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (…)”; 

 
Que  el Artículo 66 de la misma Normativa, prescribe:  
 
 “El servicio de transporte público intracantonal, es aquel que opera dentro de los 

límites cantonales. La celebración de los contratos y/o permisos de operación de estos 
servicios será atribución de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales 
o Metropolitanos o de la Agencia Nacional en los cantones que no hayan asumido la 
competencia, con sujeción a las políticas y resoluciones de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y de 
conformidad con lo establecido en la presente Ley y su Reglamento”; 

 
Que  con Resolución Nro. 006-CNC-2012 de 26 de abril de 2012, el Consejo Nacional de 

Competencias, dispuso: “Artículo 1.- Transferencia. - Transferir la competencia para 
planificar, regular y controlar el tránsito, transporte y la seguridad vial, a favor de 
los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales del país, 
progresivamente, en los términos previstos en la presente resolución”;  

 
Que  los números 1 y 6 del Artículo 17 de la Resolución Nro. 006-CNC-2012 de 26 de abril 

de 2012, reformada mediante Resolución Nro. 003-CNC-2022 de 18 de abril de 2022, 
relacionado con la Regulación Local, determina:  

 “En el marco de las competencias de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, 
corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
municipales, al amparo de la regulación nacional, emitir normativa técnica local 
para: 

  
1.       Aprobar las normas de regulación del transporte terrestre y tránsito y seguridad 
vial, en observancia con la normativa legal vigente y regulación nacional dentro de 
la zona urbana y rural de su jurisdicción ubicada en la red vial estatal”;  

 
Que  el Artículo 67.48 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito 

respecto a la “Facultad legislativa”, señala: “Tal como lo establecen los incisos finales 
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de los artículos 264 y 266 de la Constitución de la República, la facultad legislativa 
del Concejo Metropolitano de Quito se expresa a través de ordenanzas”;  

 
Que  el Artículo 67.49 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 

prescribe:  
 
 “Las ordenanzas son los actos normativos expedidos por el Concejo del Distrito 

Metropolitano de Quito, con efectos jurídicos en los ciudadanos que viven o transitan 
por la circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito, en temas que 
revisten interés general y cuya aplicación es de carácter obligatorio”;  

 
Que  el Artículo 2893 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 

determina que:  
 
 “El Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, constituye el 

conjunto de componentes y/o elementos que, interrelacionados y en el marco del 
ordenamiento jurídico nacional, permiten al Distrito Metropolitano de Quito 
garantizar y proveer a sus vecinos, vecinas y visitantes, por gestión directa o 
delegada, el servicio de transporte público colectivo y/o masivo de pasajeros, en 
condiciones de responsabilidad, universalidad, accesibilidad, comodidad, 
continuidad, seguridad y calidad, dentro de su territorio”; 

 
Que  el número 2 del Artículo 2895 del Cuerpo Normativo antes referido, determina que 

el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros se organiza en los 
siguientes subsistemas: 

 
“a.  Subsistema de transporte masivo de pasajeros, constituido por los elementos y/o 
componentes vinculados a las líneas del metro que, de conformidad con los 
instrumentos de planificación expedidos por el Administrador o Administradora del 
Sistema, se hayan implementado o se llegaren a implementar. A este Subsistema, en 
adelante, se lo denominará "Metro de Quito". 
b.  Subsistema de transporte colectivo de pasajeros en corredores viales exclusivos 
(bus rapid transit -BRT), constituido por los elementos y/o componentes vinculados 
con los corredores troncales y alimentadores que, definidos en los instrumentos de 
planificación expedidos por el Administrador o Administradora del Sistema, se 
hayan implementado o se llegaren a implementar. A este Subsistema, en adelante, 
se lo denominará "Metrobús-Q". 
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c.  Subsistema de transporte colectivo en rutas y frecuencias, con sus elementos y/o 
componentes, definidos en los instrumentos de planificación expedidos por el 
Administrador o Administradora del Sistema. A este Subsistema, en adelante, se lo 
denominará "Transporte Convencional". 
d. Subsistema de transporte público de pasajeros por cable, que comprende el 
servicio prestado a través de teleféricos, telecabinas desembragables, funiculares y 
otros medios similares que, de conformidad con los instrumentos de planificación 
expedidos por el Administrador o Administradora del Sistema, se hayan 
implementado o se llegaren a implementar. A este Subsistema, en adelante, se lo 
denominará “Quito Cables”; 

 
Que el Artículo 2898 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 

respecto a los principios de integración del Sistema, señala:  
 “1. Es deber y obligación de las y los Participantes del Sistema arbitrar todas las 

medidas que corresponden a su función específica para conseguir que los servicios 
y los elementos físicos, operativos y financieros del Sistema Metropolitano de 
Transporte Público de Pasajeros se integren; 2. El Administrador o Administradora 
del Sistema es responsable de determinar el calendario, horario y mecanismos de 
integración de los distintos componentes y/o elementos del Sistema Metropolitano 
de Transporte Público de Pasajeros con carácter mandatorio para todos los 
Participantes del Sistema. 3. El Administrador o Administradora del Sistema 
expedirá los instrumentos de planificación y técnicos que, entre otros aspectos, 
permitan la incorporación de herramientas tecnológicas de control y evaluación, 
recaudación y, en general, cualquier otra que permita la mejora de los procesos 
vinculados con la prestación del servicio de transporte público de pasajeros”; 

 
Que  el Artículo 2914, respecto a la realización de concursos públicos para la asignación 

de Rutas, señala:  
 
 “Se celebrarán contratos para asignar rutas y frecuencias. El Administrador del 

Sistema realizará bajo su responsabilidad, el o los concursos públicos de nuevas rutas 
o paquetes de rutas, para lo cual, debe emitir previamente el instructivo técnico para 
su implementación a través del acto administrativo correspondiente, conforme lo 
dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente. El/Los concurso/s contendrá/n al 
menos las siguientes etapas: 

 
1. Informes Técnico, financiero (corrida financiera, punto de equilibrio), y legal de 
sustento; 
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2. Certificación presupuestaria; 
3. Términos de referencia; 
4. Convocatoria pública; 
5. Recepción de ofertas; 
6. Apertura de ofertas; 
7. Convalidación; 
8. Evaluación de ofertas; 
9. Notificación de resultados; 
10. Suscripción de contratos”;  

 
Que  el Artículo 2922 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 

relacionado con la reestructuración y creación de nuevas rutas, prescribe:  
 “El Administrador del Sistema en coordinación con sus órganos dependientes y 

adscritos será el encargado de elaborar, estructurar y/o actualizar el Plan de 
Estructuración de Rutas para el Distrito Metropolitano de Quito, considerando a los 
subsistemas Metrobús-Q y Metro de Quito como la columna vertebral del Sistema 
Integrado de Transporte del DMQ. Para el efecto, deberá contar con los respectivos 
informes técnicos, financieros y legales que justifiquen la necesidad de cubrir la 
demanda de transporte público, creando nuevas rutas o mejorando las existentes, lo 
que deberá ser informado anualmente al Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito 
y al Concejo Metropolitano. Para el efecto, el procedimiento de asignación será el de 
concurso público, conforme el procedimiento establecido en los artículos anteriores”;  

 
Que  el Artículo 2925 del indicado Código, determina: “Componentes de la integración. - 

La integración física, tarifaria y operacional se aplicará a los elementos y/o 
componentes operacionales vinculados a los Subsistemas de Transporte 
Convencional, Metrobús-Q, Metro de Quito, Quito Cables y otros que se crearen”; 

 
Que  el Artículo 2926 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, en 

torno a los elementos y sujetos de la integración, determina:  
 “En el marco de esta integración intervendrán los siguientes sujetos y elementos: 
 

1. Administrador del Sistema. 
2. Estructura tarifaria. 
3. Administrador de los ingresos operacionales y no operacionales. 
4. Unidades de gestión operacional. 
5. Fiscalización de la operación. 
6. Subsistemas de transporte público. 
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7. Operadores de los subsistemas de transporte público. 
8. Sistemas inteligentes de transporte (SIR, SAE, SIU). 
9. Infraestructura y equipamientos”; 

 
Que el Artículo 2928 del mismo Código, relacionado con la prestación del servicio sin 

integración, prescribe:  
 
 “La prestación del servicio de transporte público, antes de la integración de los 

subsistemas, estará sujeta a la suscripción de adendas a los contratos de operación 
vigentes, en los cuales se incorporarán obligatoriamente: i. Índices de calidad para 
su real mejora que considerarán, entre otros, la accesibilidad para los grupos de 
atención prioritaria y el régimen de incumplimientos; ii. Evaluación del servicio; iii. 
Condición de sujetarse a la implementación del Plan de Reestructuración de Rutas 
del DMQ, cuya asignación se realizará a través de concurso público, en los términos 
dispuestos en el Código Municipal; y, iv. Temporalidad sujeta a la suscripción de los 
nuevos contratos de operación dispuestos en el artículo que regula la prestación del 
servicio integrado. Las operadoras que por cualquier razón no suscribieren las 
adendas a los contratos de operación vigentes se someterán a la tarifa vigente a la 
fecha de celebración de los contratos de operación originales. El Administrador del 
Sistema definirá la rutas y frecuencias a las que deberán someterse dichas 
operadoras, en función de las necesidades y los instrumentos de planificación”; 

 
Que el Artículo 2930 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 

respecto a la integración tarifaria, señala:  
 
 “La integración tarifaria consiste en la adopción de una estructura para pagos de 

servicios, que permita la utilización de varios medios tecnológicos, para el pago de 
la tarifa o pasaje por parte de los usuarios. 

 
Las especificaciones técnicas a utilizarse en los diferentes subsistemas de transporte 
deberán ser compatibles y totalmente interoperables con el Sistema Integrado de 
Recaudo (SIR), con la finalidad de facilitar la accesibilidad y disminuir los costos del 
servicio de transporte, así como lograr la eficiencia en la recaudación y disponer de 
mejores niveles de información para la planificación del Sistema. La integración 
tarifaria del SITP se logrará a través de la implementación de los Sistemas 
Inteligentes de Transporte Público, por parte del Administrador del Sistema, 
conforme el cronograma establecido”; 
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Que  el Artículo 2933 del mismo Código, señala:  
 
 “La integración se ejecutará conforme las siguientes fases. - El cronograma de 

implementación establecido para la integración progresiva, se ejecutará 
considerando las siguientes fases:  

 
“1. Fase Primera de Integración: Integración de los subsistemas Metro de Quito y 
MetrobúsQ (Corredor Central Trolebús, Corredor Oriental Ecovía, Corredor 
Occidental Sur y Norte), y demás subsistemas administrados por la Empresa Pública 
Metropolitana de Transporte de Pasajeros, o quien haga sus veces; así como, los 
corredores que se encuentren integrados a las estaciones intermodales Metro. 
2. Fase Segunda de Integración: Integración de los subsistemas Metro de Quito y 
MetrobúsQ (Corredor Central Trolebús, Corredor Oriental Ecovía, Corredor 
Occidental Sur y Norte), y Convencional, Urbano, Combinado y Rural; y, 
3. Fase Tercera de Integración: Integración de cualquier otro sistema o subsistema de 
transporte público que se creare”; 

 
Que  el Artículo 2935 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 

respecto a la asignación de las rutas o servicios de transporte público, determina:  
 
 “El Administrador del Sistema realizará el proceso para la asignación de las rutas o 

servicios de transporte público de acuerdo con el Plan de Estructuración de Rutas de 
Transporte Público del DMQ, en coordinación con sus órganos dependientes y 
adscritos, con el objeto de lograr la mayor cobertura territorial incluyendo los 
sectores periféricos, mejorar los tiempos de viaje y optimizar la cantidad de 
transferencias, la calidad de los niveles de servicio y los costos de operación del 
sistema”; 

 
Que  el Artículo 2936 del Código antes citado, relacionado con el Modelo de Gestión, 

prescribe:  
 
 “El Modelo de Gestión que emita el Administrador del Sistema deberá considerar 

los siguientes lineamientos esenciales: 
 

“1.  Descripción de los procesos operativos de integración de los diferentes servicios 
de transporte público conforme a las fases de integración señaladas en el presente 
capítulo y definición del Plan de Reestructuración de Rutas de Transporte Público 
del DMQ. Las rutas que se diseñen dentro de este plan para el subsistema 
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convencional propenderán a ser transversales y deberán ser complementarias, 
debiendo obligatoriamente alimentar a los subsistemas Metrobús-Q y Metro de 
Quito. 
2.    Mecanismo de asignación de rutas a operadoras de transporte, el mismo que se 
realizará mediante concurso público de grupos o paquetes de rutas (troncales, 
subtroncales, alimentadoras, diagonales, transversales y otras), para dar origen a los 
respectivos contratos de operación y autorizaciones, según el régimen aplicable. Se 
excluye expresamente de este proceso las troncales actualmente administradas y 
operadas por la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros, pero no 
las alimentadoras. 

 
La Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros buscará mejoras a 
través de los mecanismos previstos en el ordenamiento jurídico vigente, con el 
propósito de alcanzar una operación eficiente y competitiva. 

 
En el caso de que a futuro se contemple la delegación de los corredores BRT que son 
operados por la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros, se 
procederá de conformidad con lo previsto en los artículos 283 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y 74 del Código 
Orgánico Administrativo. 

 
3.  Las operadoras públicas y privadas que fueren seleccionadas para operar los 
grupos o paquetes de rutas deberán obtener y mantener, como base, controles de 
calidad del servicio en el transporte público de pasajeros basados en normas 
nacionales e internacionales, en los plazos y condiciones establecidos en las 
autorizaciones y contratos de operación, respectivamente. 

 
4.  La recaudación tarifaria que se produzca por efecto de los servicios de 
transporte público deberá ser centralizada a través de la constitución de un 
Fideicomiso Global que será responsable de dichos fondos, en el que el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, a través del Administrador del Sistema y de los 
subsistemas gestionados por las empresas públicas metropolitanas y operadores 
privados, quienes tendrán la calidad de constituyente y constituyentes adherentes, 
respectivamente, y en el cual el Municipio tendrá la mayoría de los derechos 
fiduciarios derivados de dicho Fideicomiso Global y la mayoría de miembros de la 
Junta de Fideicomiso correspondiente. 
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La distribución de los pagos se determinará en el Fideicomiso Global de acuerdo a 
las instrucciones establecidas para el efecto por el Administrador del Sistema. 

 
Consecuentemente, las operadoras dejarán de realizar los cobros de dinero en 
efectivo de los pasajes por parte de los usuarios, lo cual se realizará a través del 
Sistema Integrado de Recaudo. 

 
Adicional al Fideicomiso Global, constituido por el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, a través del Administrador del Sistema, y al cual se 
adherirán los subsistemas gestionados por las empresas públicas metropolitanas y 
operadores privados, se establece que cada uno de dichos subsistemas constituirá su 
respectivo Fideicomiso Individual, para el cabal funcionamiento y operación del 
Sistema, para lo cual, el Fideicomiso Global y cada Fideicomiso Individual estarán 
debidamente interrelacionados. 
 
Los subsistemas gestionados por las empresas públicas metropolitanas podrán 
constituir un solo Fideicomiso Individual para la administración del recaudo. 
Previamente, cada empresa pública deberá remitir al Administrador del Sistema, los 
correspondientes informes de viabilidad técnica, financiera y legal. 

 
De igual forma, en cada Fideicomiso Individual el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito tendrá la mayoría de los derechos fiduciarios derivados de 
dichos fideicomisos individuales y la mayoría de miembros de la Junta de tales 
fideicomisos individuales. 

 
Previo a la integración tarifaria, los subsistemas gestionados por las empresas 
públicas metropolitanas y operadores privados deberán constituir su Fideicomiso 
Individual”;  

 
Que el Artículo 3138 de la misma Normativa, relacionado con las definiciones, señala:  
 
 “Para la aplicación de las disposiciones contenidas en este Título, se tendrán en 

cuenta las siguientes abreviaturas y definiciones:” (…) 2. Administrador del Sistema: 
Entidad u órgano encargado y responsable de la administración el Sistema 
Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, de conformidad con el orgánico 
funcional del Distrito Metropolitano de Quito. Hasta que se determine e incorpore 
este órgano u organismo, la Secretaría responsable de la movilidad asumirá ́ esta 
responsabilidad”; 
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Que  el Artículo 3146 del mismo Código, prescribe:  
 
 “El SIR tiene como objetivo implementar un procedimiento de alta confiabilidad y 

seguridad en la recaudación y gestión de los recursos provenientes del cobro de la 
tarifa, durante la prestación de servicio de transporte público de pasajeros 
municipales y operadoras privadas en el DMQ, cuyo pago se efectuará a través de 
los medios establecidos por el Administrador del Sistema”; 

 
Que  el Artículo 3246 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 

respecto al esquema de tarifas con integración, determina:  
 
 “La tarifa a aplicarse a partir de la Fase Primera de Integración, será la denominada 

tarifa variable por etapas o transferencias, que en todos los casos aplicará los 
principios de la política tarifaria, entre otros, el de accesibilidad a tarifas socialmente 
justas. 

 
Este esquema de tarifas implica que el usuario del transporte público integrado 
pagará la contraprestación del servicio en correspondencia con el número de etapas 
de su viaje, y dentro de una ventana de tiempo que será definido por el 
Administrador del Sistema. 

 
Si el usuario efectúa un viaje de una sola etapa (mono - operador), el pago 
corresponderá a la tarifa base de cualquiera de los subsistemas de transporte. 

 
Las transferencias entre unidades alimentadoras y troncales del Subsistema 
Metrobús-Q y viceversa, que se realicen dentro de una estación cerrada o en una 
parada específica diseñada operacionalmente para el efecto, estación o parada 
definidos por el Administrador del Sistema, no tendrá ningún pago adicional. 

 
A partir de la segunda transferencia realizada dentro de la ventana de tiempo, 
definida por el Administrador del Sistema, los usuarios no pagarán valor adicional 
alguno. 

 
Este esquema está definido por una tarifa base para cada uno de los subsistemas 
(columna Tarifa Base) y un valor adicional menor por la integración a los mismos 
(columna Tarifa de Integración). El esquema de tarifas se describe en las tablas Nos. 
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1 y 2 y será implementado conforme se vayan integrando cada uno de los 
subsistemas (…)”;  

 
Que  el Artículo 3247 del mismo Código prescribe:  
 
 “Forma de cobro o pago. – Los usuarios del servicio de transporte público de 

pasajeros podrán acceder a los siguientes métodos de pago, según las fases de 
integración implementadas; 

 
Fase Primera de Integración: La forma de cobro o pago de la tarifa, en los servicios 
que se integren en esta fase, se realizará mediante el Sistema Integrado de Recaudo 
(SIR) conforme los términos previstos en la normativa metropolitana. 
En el caso del subsistema convencional no integrado en esta fase, la forma de cobro 
o pago de la tarifa se realizará en efectivo y directamente en las unidades de 
transporte hasta que se implemente la integración. Sin perjuicio de lo anterior, los 
operadores podrán implementar medios de pago tecnológicos garantizando la 
interoperabilidad futura con el Sistema Integrado de Recaudo, conforme la Norma 
Técnica emitida por el Administrador del Sistema y sin que su implementación 
implique garantía alguna de continuidad en la prestación del servicio de transporte 
público, pues ésta está sujeta al concurso público de asignación de rutas. 

 
Fase Segunda de integración y en adelante: La forma de cobro o pago de la tarifa 
en los servicios que se integren se realizará mediante el Sistema Integrado de 
Recaudo (SIR). Los operadores deberán implementar medios de pago tecnológicos 
garantizando la interoperabilidad con el Sistema Integrado de Recaudo, conforme la 
Norma Técnica emitida por el Administrador del Sistema”; 

 
Que  el Artículo 3248 de esta misma Normativa, en torno al mecanismo de recaudación de 

los ingresos por tarifa, señala:  
 “El mecanismo único de recaudación de las tarifas, conforme las fases de integración 

previstas en este Código, será el Sistema Integrado de Recaudo (SIR). Los ingresos 
que se registraren a través del SIR serán transferidos al Fideicomiso Global creado 
para el efecto y conforme los términos y condiciones previstos en el Modelo de 
Gestión de la integración”;  

 
Que  el Artículo 3250 del mismo Código, respecto a la Administración de los ingresos 

operacionales y no operacionales, determina:  
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 “Cada Subsistema gestionado por las empresas públicas metropolitanas y 
operadores privados, bajo su responsabilidad, deberán constituir su propio 
Fideicomiso Individual con la finalidad de manejar y administrar los ingresos 
operacionales y no operacionales provenientes de su actividad. 
A su vez el Administrador del Sistema, constituirá un Fideicomiso Global al cual se 
adherirán los subsistemas gestionados por las empresas públicas metropolitanas y 
operadores privados, con el propósito de que administre los recursos provenientes 
del Sistema Integrado de Recaudo y los ingresos no operacionales. 

 
Corresponderá al Administrador del Sistema la creación del fondo de equilibrio 
tarifario, mismo que será manejado por el fideicomiso global con el propósito de 
contribuir a la sostenibilidad de la tarifa socialmente justa en el SITP”; y,  

 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 240, 264 y 266 de la 
Constitución de la República del Ecuador; Artículo 87 letra a) del Código Orgánico de 
Organización, Autonomía y Descentralización; y, el número 1 del Artículo 8 de la Ley 
de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito; expide la siguiente:  
 

 
ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DEL LIBRO IV.2. DE LA 

MOVILIDAD DEL CÓDIGO MUNICIPAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO 

 
Artículo 1.- Refórmense los siguientes artículos del Libro IV.2. de la Movilidad del Código 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito: 
 
Art. (…). - Sustitúyase el contenido del Artículo 2914 por el siguiente texto: 
 

 "Artículo 2914.- De la implementación de concursos públicos para la asignación de 
rutas nuevas. - El Administrador del Sistema realizará bajo su responsabilidad, el o 
los concursos públicos de nuevas rutas o paquetes de rutas, para lo cual, debe emitir 
previamente el instructivo técnico para su implementación a través del acto 
administrativo correspondiente, conforme lo dispuesto en el Ordenamiento Jurídico 
vigente. El/los concursos contendrán al menos las siguientes etapas:    
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1. Informes técnicos, financiero (corrida financiera, punto de equilibrio) e informe 
jurídico;  
2. Certificación presupuestaria;  
3. Términos de referencia; 
4. Convocatoria Pública;  
5. Recepción de ofertas;  
6. Apertura de ofertas;  
7. Convalidación;  
8. Evaluación de ofertas;  
9. Notificación de resultados;  
10. Suscripción de contratos.           

                  
El Administrador del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, 
dentro de las bases del concurso, definirá las condiciones establecidas para participar 
en el proceso, parámetros y metodología con la que se procederán a evaluar las ofertas 
y el cronograma de ejecución del proceso”.    

 
Art. (…). – Sustitúyase el contenido del Artículo 2922 con el siguiente texto:  
 

“Artículo 2922.- Reestructuración de rutas existentes y creación de nuevas rutas. – 
El Administrador del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, en 
coordinación con sus órganos dependientes y adscritos será el encargado de elaborar, 
estructurar y/o actualizar el Plan de Rutas para el Distrito Metropolitano de Quito, 
considerando a los subsistemas Metrobús-Q y Metro de Quito como la columna 
vertebral del Sistema Integrado de Transporte del Distrito Metropolitano de Quito. 
Para el efecto, deberá contar con los respectivos informes técnicos, financieros y 
legales que justifiquen la necesidad de cubrir la demanda y/o cobertura de transporte 
público, la creación de nuevas rutas o modificación de las existentes, lo que deberá ser 
presentado para su conocimiento ante el Pleno del Concejo Metropolitano 
anualmente. De manera exclusiva, para la creación de nuevas rutas, el procedimiento 
de asignación será el de concurso público, conforme el procedimiento establecido en 
el presente Título.” 

 
Art. (…). – Sustitúyase el contenido del Artículo 2925 con el siguiente texto:  
 



Edición Especial Nº 1226 - Registro Oficial

18 

Lunes 6 de abril de 2026

 
 
 
 
 
 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 118-2026 
 

Página 17 de 27 
 
 

“Artículo 2925.- Componentes de la integración. – La integración del Sistema 
Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, comprende la integración física, 
tecnológica, operacional y tarifaria de los Subsistemas de Transporte Convencional, 
Metrobús Q, Metro de Quito, Quito Cables y otros que se crearen.”. 

 
Art. (…). -  Modifíquese el contenido del numeral 8 del Artículo 2926 con el siguiente 
texto: 
 

“(…) 8. Sistemas inteligentes de transporte”. 
 
Art.  (…). – Agréguese al final del Artículo 2928 un inciso con el siguiente texto: 
 

“Artículo 2928.- De la prestación del servicio sin integración. –  
(…) 
Para la prestación del servicio de transporte público, antes de la integración tarifaria, 
de manera transitoria se podrá utilizar dinero en efectivo para el pago de la tarifa, 
hasta que el Administrador del Sistema Metropolitano de Transporte Público de 
Pasajeros, lo determine a través del acto administrativo correspondiente, de 
conformidad con la implementación del Sistema Integrado de Recaudo y la evolución 
de los medios electrónicos de acceso al Sistema; que deberá estar sustentado en 
informes. Para este efecto, el Administrador del Sistema Metropolitano de Transporte 
Público de Pasajeros, emitirá el cronograma correspondiente, el mismo que 
determinará el plazo para el uso obligatorio de los medios de pago electrónicos para 
las y los usuarios. Este cronograma será parte del modelo de gestión.” 

 
Art. (…). - En el último inciso del Artículo 2930 reemplácese la frase "conforme el 
cronograma establecido" por lo siguiente: 
 

"(…) conforme con el cronograma que se establezca para el efecto." 
 
Artículo (…). – Incorpórese a continuación del Artículo 2930 los siguientes artículos: 
 

“Artículo 2930.1.- Integración tecnológica. - La integración tecnológica en el Sistema 
Integrado de Transporte de Pasajeros se refiere a los sistemas y plataformas que 
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permiten la interoperabilidad, en múltiples modos de transporte y análisis de datos 
para la optimización y planificación de rutas.” 
 
“Artículo 2930.2.- De los sistemas BRT. - Dentro del Sistema de Trasporte Público, 
podrán existir servicios BRT o Subsistema de transporte colectivo de pasajeros en 
corredores viales exclusivos; los mismos que pueden ser operados por operadores 
públicos o privados y deberán cumplir con la norma legal vigente. 
Dentro del modelo de gestión, se establecerán los lineamientos para los servicios BRT, 
de conformidad a las condiciones operativas; financieras y jurídicas que presentan a 
cada uno de estos. 
 
El modelo de gestión debe garantizar condiciones operativas de eficiencia, calidad de 
servicio y el equilibrio financiero hacia los prestadores del servicio.” 

 
Art. (…). – Sustitúyase el contenido del Artículo 2933 con el siguiente texto: 
 

“Artículo 2933.- Fases de implementación de la integración. -  La entidad rectora 
en materia de Movilidad, definirá en el Modelo de Gestión, el proceso de integración 
física, tecnológica, operacional y tarifaria. 

 
El cronograma de implementación que se establezca para la integración progresiva, 
se ejecutará considerando las siguientes fases: 

 
1. Fase Primera de Integración: Integración de los subsistemas Metro de Quito y 
Metrobús- Q (Corredor Central Trolebús, Corredor Oriental Ecovía, Corredor 
Occidental Sur y Norte), y demás subsistemas administrados por la Empresa Pública 
Metropolitana de Transporte de Pasajeros, o quien haga sus veces; así como, los 
corredores que se encuentren integrados a las estaciones intermodales Metro. 
2. Fase Segunda de Integración: Integración de los subsistemas Metro de Quito y 
Metrobús- Q (Corredor Central Trolebús, Corredor Oriental Ecovía, Corredor 
Occidental Sur y Norte), y Convencional, Urbano, Combinado y Rural; y, 
3. Fase Tercera de Integración: Integración de cualquier otro sistema o subsistema de 
transporte público que se creare. 
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El Administrador del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros 
definirá y verificará el cronograma y los requisitos que las operadoras deberán 
cumplir, los cuales deben estar acordes a la normativa vigente, previo a formar parte 
del Sistema Integrado de Recaudo. Para el efecto el Administrador del Sistema, 
emitirá el correspondiente acto administrativo en el que definirá que la operadora 
ha cumplido los requisitos establecidos en el modelo de gestión.”. 

 
Art. (…).  Sustitúyase el contenido del Artículo 2936 con el siguiente texto:  
 

“Artículo 2936.- (…) Modelo de Gestión. – La autoridad rectora en materia de 
Movilidad deberá emitir y/o actualizar el Modelo de Gestión para la integración 
física, operacional, tecnológica y tarifaria de los subsistemas de transporte público, 
que incluirá la implementación del Plan de Rutas, considerando los siguientes 
lineamientos esenciales: 
 
1. La descripción de los procesos operativos de integración de los diferentes servicios 
de transporte público conforme el Plan de Rutas de Transporte Público del Distrito 
Metropolitano de Quito. Las rutas de toda la ciudad deberán funcionar como un 
Sistema Integrado de Transporte considerando buses convencionales urbanos, 
combinado rurales, servicios troncales, corredores y todos los servicios incluidos en 
los subsistemas Metrobús-Q y Metro de Quito, buscando la eficiencia y una alta 
calidad del servicio en todos los operadores tanto privados, como públicos. 
2. El modelo de integración física, operacional y tarifaria de los subsistemas de 
transporte público, con el uso de tecnología. 
3. El mecanismo de implementación de rutas de transporte y sus indicadores. 
4. La metodología del cumplimiento de los controles de gestión del servicio en el 
transporte público de pasajeros por parte de las operadoras públicas y privadas que 
se encuentran operando y/o que sean seleccionadas, conforme el Plan de Rutas del 
Distrito Metropolitano de Quito, basados en normas nacionales e internacionales; y 
parámetros cuantificables, medibles y realizables, en los plazos y condiciones 
establecidos en los contratos de operación, con el propósito de alcanzar una 
operación eficiente, competitiva y sostenible. 
5. Los parámetros de calidad sobre los cuales las operadoras tanto públicas como 
privadas deberán prestar sus servicios. Previo análisis que contemple necesidad de 
la delegación de los corredores BRT que son operados por la Empresa Pública 
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Metropolitana de Transporte de Pasajeros, se procederá de conformidad con lo 
previsto en los artículos 283 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización y 74 del Código Orgánico Administrativo. 
6. El modelo administrativo financiero que deberá definir los mecanismos adecuados 
para la sostenibilidad financiera del Sistema, considerando las diversas fuentes de 
ingresos, la contraprestación y ejecución del servicio. 
7. El cronograma para la integración tarifaria. 
8. Los lineamientos y elementos técnicos, operativos, financieros, y jurídicos 
específicos para servicios BRT.” 
 

Art. (…). – Incorpórese a continuación del Artículo 2936 los siguientes artículos: 
 

“Artículo 2936.1. - De la recaudación tarifaria. - La recaudación tarifaria que se 
produzca por efecto de los servicios de transporte público, a excepción del recaudo 
proveniente del uso de medios de pago abiertos, deberá ser centralizada a través de 
la constitución de un Fideicomiso Global que gestionará dichos fondos. Las 
operadoras dejarán de realizar los cobros de dinero en efectivo de los pasajes a los 
usuarios y en su lugar lo realizarán a través del Sistema Integrado de Recaudo, de 
conformidad con el proceso de integración definido por la entidad rectora en materia 
de Movilidad.” 
 
“Artículo 2936.2. - De la constitución de los Fideicomisos para la recaudación 
tarifaria. - La constitución del Fideicomiso Global para la recaudación tarifaria deberá 
observar y cumplir las normas determinadas en el Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas Públicas, su reglamento de aplicación, Código Orgánico Monetario y 
Financiero, resoluciones y acuerdos emitidos por el órgano rector de Economía y 
Finanzas Públicas.  
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito y los 
subsistemas gestionados por las empresas públicas metropolitanas, tendrán la calidad 
de constituyente y constituyentes adherentes, respectivamente.  
El Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, tendrá 
la mayoría de los derechos fiduciarios derivados de dicho Fideicomiso Global y la 
mayoría de miembros de la Junta del Fideicomiso Global correspondiente. 
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La distribución de los pagos se determinará en la constitución del Fideicomiso Global 
de acuerdo con las instrucciones establecidas para el efecto por el Administrador del 
Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros. 
 
Adicional al Fideicomiso Global, constituido por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, se podrán constituir hasta cinco 
Fideicomisos Individuales constituidos por Operadores Privados. 
 
Los fideicomisos individuales serán constituidos con recursos de las operadoras 
privadas, quienes administrarán el recaudo proveniente del uso de medios de pago 
abiertos, los cuales deberán ser reportados al Administrador del Sistema. 
 
Para el cabal funcionamiento y operación del Sistema, el Fideicomiso Global y los 
Fideicomisos Individuales estarán debidamente interrelacionados. 

 
Una vez implementada la tarifa integrada, no se podrán constituir nuevos 
fideicomisos. 
 

Art. (…). – Refórmese el contenido del numeral 2 del Artículo 3138, con el siguiente texto: 
 

“2. Administrador del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros: 
Entidad u órgano encargado y responsable de la administración del Sistema 
Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, de conformidad con el Orgánico 
Funcional del Distrito Metropolitano de Quito.  
 
Hasta que se determine e incorpore este órgano u organismo, la Secretaría responsable 
de la Movilidad asumirá́ esta responsabilidad, misma que podrá delegar una o varios 
componentes del Sistema Integrado de Transporte Público de Pasajeros”.  

 
Art. (…).- Incorpórese al final del Artículo 3138 los siguientes numerales con las 
siguientes definiciones: 
 

“21. Medio de pago abierto: Sistema de pago del sistema financiero basado en tarjetas 
de crédito o débito. 
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22. Medio de acceso: Son los instrumentos físicos o digitales que permiten a los 
usuarios ingresar y utilizar el Sistema Integrado de Transporte, vinculando su 
identidad o medio de validación con el saldo disponible en una cuenta virtual o en un 
soporte de pago. Estos medios facilitan la validación del viaje, el registro de la 
transacción y el control del acceso al sistema de transporte. 
 
23. Modificación de rutas: Proceso técnico de modificación, ajuste o rediseño de 
recorridos para mejorar la eficiencia, cobertura y calidad del servicio. La modificación 
de rutas no implica la creación de una nueva, por tanto, debe ser una reforma parcial 
a la ruta original.” 

 
Art. (…). –  Reemplácese   en el primer inciso del Artículo 3164, la frase: "será 
responsabilidad indelegable del Administrador del Sistema", con el siguiente texto: 
 

"Estará a cargo del Administrador del Sistema o su delegado". 
 
Art. (…). – Agréguese al final del Artículo 3246, el siguiente texto:  
 

“Las tarifas preferenciales se aplicarán conforme lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y su Reglamento de aplicación; Ley 
Orgánica del Adulto Mayor y su Reglamento de aplicación; Ley Orgánica de 
Discapacidades y su Reglamento de aplicación; y, Ley de Ciegos”. 

 
Art. (…). – Sustitúyase el contenido   del Artículo 3247 con el siguiente texto:  
 

“Artículo 3247. - Forma de cobro o pago. – Los usuarios del servicio de transporte 
público de pasajeros podrán acceder a los siguientes métodos de pago: 
 
En el caso del subsistema convencional no integrado, la forma de cobro o pago de la 
tarifa se realizará en efectivo y directamente en las unidades de transporte hasta que 
se implemente la integración del SMTPP.  Sin perjuicio de lo anterior, los operadores 
podrán implementar los medios de accesos establecidos por el Administrador de 
Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, garantizando la 
interoperabilidad futura con el Sistema Integrado de Recaudo, conforme la Norma 
Técnica emitida por el Administrador del Sistema. La forma de cobro o pago de la 
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tarifa en los servicios que se integren se realizará mediante el Sistema Integrado de 
Recaudo (SIR). Los operadores deberán implementar medios de accesos establecidos 
por el Administrador de Sistema garantizando la interoperabilidad con el Sistema 
Integrado de Recaudo, conforme la Norma Técnica emitida por el Administrador del 
Sistema”.   

 
Art. (…). – Sustitúyase el contenido del Artículo 3248 con el siguiente texto:  
 

Artículo 3248.- Mecanismo de recaudación de los ingresos por tarifa. - El mecanismo 
único de recaudación de las tarifas es el Sistema Integrado de Recaudo (SIR). Los 
ingresos que se registren a través del SIR serán transferidos de manera directa a la 
cuenta del Fideicomiso Global, con excepción de los ingresos que se registren de 
medios de pagos abiertos los cuales irán a los Fideicomisos Individuales creados para 
el efecto y conforme con los términos y condiciones previstos en el Modelo de Gestión 
de la integración”. 

 
Art. (…). – Sustitúyase el contenido del artículo 3250 con el siguiente texto:  
 

“Artículo 3250.- Administración de los ingresos operacionales del SITP. – El 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito a través 
de la Administración General constituirá el Fideicomiso Global. 
 
Los recursos provenientes del Sistema Integrado de Recaudo, con excepción de los 
recursos provenientes de medios de pagos abiertos, serán administrados por el 
Administrador del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros o 
quien tenga sus competencias.” 

 
Art. (…). – Incorpórese a continuación del Artículo 3250 los siguientes artículos: 
 

“Artículo 3250.1.- Fondo de equilibrio tarifario. – Corresponderá al Administrador 
del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros o quien tenga sus 
competencias, en coordinación con las diferentes entidades o dependencias 
municipales competentes, la creación del fondo de equilibrio tarifario, mismo que será 
manejado por el fidecomiso global con el propósito de contribuir a la sostenibilidad 
de la tarifa socialmente justa en el SITP.” 
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“Artículo 3250.2.- Atribuciones sobre el fideicomiso global. - Las condiciones, 
instrucciones, administración, distribución, porcentaje de participación y otros serán 
responsabilidad del Administrador del Sistema Metropolitano de Transporte Público 
de Pasajeros o quien tenga sus competencias, cuya implementación se sujetará a las 
directrices emitidas por dicho Administrador y el marco legal vigente”. 

 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA. - En todo lo que se refiera al “Administrador del Sistema”, dentro del Libro IV.2 
"DE LA MOVILIDAD”, se entenderá como “Administrador del Sistema Metropolitano de 
Transporte Público de Pasajeros”. 
 
SEGUNDA. - Previo al estudio de demanda y factibilidad que deberá realizar la autoridad 
metropolitana competente conforme con los planes de Desarrollo Territorial y Maestro de 
Transporte, cuando se determine que la movilidad del Distrito Metropolitano requiera 
ampliar o suprimir rutas, frecuencias; esta autoridad deberá solicitar el inicio de pruebas 
pre operacionales para determinar su factibilidad de acuerdo con los indicadores del 
modelo de gestión. El plazo de la pre operación será definido por la Secretaría de Movilidad. 
 
TERCERA. - De manera excepcional, mientras se constituye el Fideicomiso Global, el 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la 
Administración General, recibirá y registrará, en la cuenta bancaria que determine para el 
efecto, la recaudación tarifaria que se produzca por efecto de los servicios de transporte 
público de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito y de la 
Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito. 
 
La Secretaría de Movilidad será responsable de la conciliación y emisión de los lineamientos 
para la distribución de valores a la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de 
Pasajeros de Quito y a la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito. 
 
Las actividades descritas en esta Disposición se ejecutarán con carácter estrictamente 
temporal, cesando su vigencia de pleno derecho una vez constituido y operativo el 
Fideicomiso Global. 
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CUARTA. - A partir de la sanción de la presente ordenanza, la Secretaría de Comunicación 
en coordinación con la Secretaría de Movilidad, la Empresa Pública Metropolitana de 
Transporte de Pasajeros de Quito y la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito, 
implementarán campañas comunicacionales para promover la transición progresiva hacia 
el uso de medios de pagos electrónicos. 
 
QUINTA - La implementación y operación del Sistema Integrado de Recaudo será 
incorporado como un indicador de calidad para las operadoras. Para ello, la Secretaría de 
Movilidad actualizará la normativa correspondiente. 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
PRIMERA. - La implementación de la tarifa integrada se ejecutará una vez que se cuente 
con los sistemas inteligentes, el Plan de Rutas y modelo de gestión.  Para el efecto, el 
Administrador del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, autorizará la 
implementación de la tarifa integrada mediante acto administrativo, previo a la emisión de 
los informes técnicos favorables. 
 
SEGUNDA: De manera excepcional, mientras se constituye el Fideicomiso Global, el 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la 
Administración General, recibirá y registrará, en la cuenta bancaria que determine para el 
efecto, la recaudación tarifaria que se produzca por efecto de los servicios de transporte 
público de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito y de la 
Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito. 
 
TERCERA. – La Secretaría de Movilidad, en el plazo de seis meses contados a partir de la 
sanción de la presente Ordenanza, actualizará el Modelo de Gestión bajo los lineamientos 
establecidos en la misma. En este mismo plazo, el Modelo de Gestión será presentado ante 
el Concejo Metropolitano de Quito para su conocimiento. 
 
CUARTA. - La Secretaría de Movilidad, en coordinación con la Secretaría General de 
Planificación, la Administración General y las demás entidades competentes, en el plazo de 
cuatro meses contados a partir de la implementación total del Sistema Integrado de 
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Recaudo, presentarán ante la Comisión de Movilidad el Proyecto correspondiente a los 
mecanismos de los ingresos que conformarán el fondo de equilibrio tarifario. 
 
QUINTA. - En el término de noventa (90) días a partir de la implementación del Sistema 
Integrado de Recaudo, la Secretaría de Movilidad elaborará el cronograma sobre las Fases 
de la Integración Tarifaria y presentará el mismo ante la Comisión de Movilidad. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la sanción por parte del Alcalde 
del Distrito Metropolitano de Quito. 

 
Dada, en la ciudad Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Concejo 
Metropolitano, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
 
 
 
 
 

Dra. Libia Rivas Ordóñez 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 

 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

 
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifico que la 
presente Ordenanza fue discutida y aprobada por el Concejo Metropolitano de Quito, en 
dos debates, correspondientes a la sesión: No. 188 ordinaria de 24 de febrero de 2026 (primer 
debate); y, No. 193 extraordinaria de 18 de marzo de 2026 (segundo debate). 
 
 
 
 
 

Dra. Libia Rivas Ordóñez 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 
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Que, el artículo 57, literal a) del COOTAD, confiere al Concejo Municipal facultad normativa en las 
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; 
 
Que, el Art. 467 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
dispone: “Los planes de desarrollo y de ordenamiento se expedirán mediante ordenanzas y entrarán en 
vigencia una vez publicados; podrán ser actualizados periódicamente, siendo obligatoria su 
actualización al inicio de cada gestión”; 
 
Que, el Libro I, Título II, Capítulo III, Sección Tercera del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, se refiere a los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos 
descentralizados, su contenido, objeto; y, modo de aprobación; 
 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su Reglamento General Art. 5 
manifiesta: “La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, en su calidad de ente rector de la 
planificación nacional y el ordenamiento territorial, y como ente estratégico del país, emitirá directrices 
y normas para la formulación, articulación, coordinación y coherencia de los instrumentos de 
planificación y de ordenamiento territorial, de manera que se asegure la coordinación de las 
intervenciones planificadas del Estado en el territorio, así como la verificación de la articulación entre 
los diferentes sectores y niveles de gobierno. Estos lineamientos y normas son de obligatorio 
cumplimiento para las entidades establecidas en el artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, en las diferentes instancias de planificación”. 
 
Que, el Art. 10 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, con relación 
a la articulación de la planificación local y sectorial con el Plan Nacional de Desarrollo, dispone que: 
“Una vez aprobado el Plan Nacional de Desarrollo, los consejos sectoriales y los consejos locales de 
planificación deberán actualizar su planificación a través de las instancias correspondientes. Para el 
efecto la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, emitirá la norma y directrices 
metodológicas correspondientes, definirá los plazos a los cuales deben sujetarse las entidades públicas 
y coordinará y acompañará a este proceso”; 
 
Que, el Consejo Nacional de Planificación en el Art. 2 de la Resolución No. 012-2025-CNP, de 21 de 
agosto de 2025, dispuso a la entidad rectora de la planificación “que de conformidad al Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas y su reglamento, emita las directrices y/o instrumentos necesarios 
con el fin de que la gestión pública, sus planes y/o proyectos a nivel nacional y territorial, estén 
alineados  con el Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029 y su 
Estrategia Territorial Nacional”.  
 
Que, el Art. 3 ibidem, “dispone a la Secretaría del Consejo de Planificación, la publicación de la 
resolución en el Registro Oficial”, 
 
Que, “la propuesta de Alineación será puesta en conocimiento de la máxima autoridad del gobierno 
autónomo descentralizado, quien la validará y la remitirá a la Comisión correspondiente para la 
emisión del informe pertinente y su posterior convocatoria al Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Celica, para su conocimiento y aprobación”. 
 
Que, “la propuesta de alineación, así como el informe favorable de la Comisión de Legislación serán 
remitidos al órgano legislativo del gobierno autónomo descentralizado para su aprobación y 
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finalización del proceso, mediante la emisión de la ordenanza correspondiente. Una vez, finalizado el 
proceso de aprobación de alineación y emitida la ordenanza correspondiente, la máxima autoridad del 
gobierno autónomo descentralizado deberá disponer la adecuación de sus planes de inversión, 
presupuestos y demás instrumentos de gestión en concordancia al Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial alineado al nuevo Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-
2029”. 
 
Que, el plazo para finalizar el proceso de Alineación del PDOT, debidamente aprobado por las instancias 
locales del GAD, “culmina el 15 de febrero de 2026”.  
 
Que, una vez presentada y validada por la máxima autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Celica la propuesta de Alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del cantón Celica 2023-2027 al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 
2025-2029, y analizadas sus motivaciones y contenidos, el Concejo Cantonal de Planificación del 
GADMC emite el presente INFORME FAVORABLE sobre la misma, y recomienda al pleno del órgano 
legislativo del cantón Celica la aprobación de la Alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del cantón Celica 2023-2027 al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 
2025-2029, por cuanto se ha cumplido el principio de participación ciudadana, a través de los delegados 
del Consejo Cantonal de Planificación, y se han observado los procedimientos administrativos 
correspondientes. 
 
En ejercicio de las facultades establecidas en los Arts. 240 y 264 numeral 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador; 7 y 55 literal a); 57 literales a) y d) y el 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización.  
 
EXPIDE LA:  
 
ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LA 
ACTUALIZACIÓN A LA ORDENANZA QUE DETERMINA Y PONE EN VIGENCIA EL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL PLAN DE USO Y 
GESTIÓN DE SUELO (PUGS) DEL CANTÓN CELICA. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Conforme lo establecido en la Resolución Nro. 012-2025-CNP, de 21 de agosto 
de 2025: “Disponer a la Secretaría Nacional de Planificación que de conformidad al Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas y su reglamento, emita las directrices y/o instrumentos necesarios 
con el fin de que la gestión pública, sus planes y/o proyectos a nivel nacional y territorial, estén 
alineados  con el Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029 y su 
Estrategia Territorial Nacional”, se ha procedido a alinear los objetivos estratégicos y de gestión así 
como las metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Celica al nuevo Plan 
Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, como se indica en el Anexo 1 
adjunto, que contiene la matriz proporcionada por el ente rector de la planificación. 
 
ANEXO 1.-  
 
ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
CANTÓN CELICA AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO “ECUADOR NO SE DETIENE” 
2025-2029, A LA ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL (ETN), Y A LOS OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS). 
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DISPOSICION DEROGATORIA. - 
 
Quedan derogadas todas las ordenanzas o resoluciones que se hayan dictado o que se opongan a la 
presente ordenanza.  
 
DISPOSICIÓN FINAL.  
 
La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Oficial 
 
Dado y firmado en la sala de sesiones del Pleno del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Celica, a los 12 días de marzo del 2026. 
 
 
 
 
Ing. Julio Gustavo Bustamante Jaramillo       Mgs. Amanda Jimbo Córdova  
ALCALDE DEL CANTÓN CELICA   SECRETARIA DE CONCEJO  
  
 
 
SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CATÓN CELICA, Celica 12 de marzo de 2026, a las 
09h00. CERTIFICO: Que la “ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA DE 
APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN A LA ORDENANZA QUE DETERMINA Y PONE 
EN VIGENCIA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL 
PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO (PUGS) DEL CANTÓN CELICA.”, fue discutida y 
aprobada por el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Celica, en 
sesión Ordinaria realizada a los 26 días del mes de febrero de 2026 en primera instancia y en sesión 
Ordinaria a los 12 días del mes de marzo de 2026 en segunda instancia. 

.  
 
 
 

Mgs. Amanda Jimbo Córdova 
SECRETARIA DE CONCEJO MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

AMANDA EMPERATRIZ
JIMBO CORDOVA
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

AMANDA EMPERATRIZ
JIMBO CORDOVA
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JULIO GUSTAVO
BUSTAMANTE
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SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CELICA, Celica 20 de marzo de 2026 a las 
16h00. RAZÓN: De conformidad a lo establecido en el Artículo 322 inciso cuarto del Código Orgánico 
de Ordenamiento Territorial de Autonomía y Descentralización en uso de las atribuciones legales remito 
al señor Alcalde del cantón Celica, “ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA DE 
APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN A LA ORDENANZA QUE DETERMINA Y PONE 
EN VIGENCIA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL 
PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO (PUGS) DEL CANTÓN CELICA”, a fin de que sea 
sancionada y observada de conformidad con la Ley. 

 
 
 

Mgs. Amanda Jimbo Córdova 
SECRETARIA DE CONCEJO MUNICIPAL 

 
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN CELICA. -  Celica, 20 de marzo de 2026, a las 16H30. De conformidad con lo estipulado 
en el inciso quinto del Art. 322 y Art. 323 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD), habiéndose observado el trámite legal y por cuanto se ha emitido de 
acuerdo con la Constitución y Leyes de la República, SANCIONO la: “ORDENANZA 
REFORMATORIA A LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN A LA 
ORDENANZA QUE DETERMINA Y PONE EN VIGENCIA EL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO (PUGS) DEL 
CANTÓN CELICA”. Cumple con los parámetros legales establecidos en la Constitución de la 
República y la Ley, SANCIONO para que entre en vigencia, a cuyo efecto se publicará en la Gaceta 
Oficial y Registro Oficial. 
 
 
 

Ing. Julio Gustavo Bustamante Jaramillo 
ALCALDE DEL CANTÓN CELICA 

 
 
CERTIFICACIÓN: Suscrito por la Secretaria General y de Concejo Municipal del cantón Celica, 
CERTIFICO, que el señor Alcalde del cantón Celica, SANCIONÓ la: “ORDENANZA 
REFORMATORIA A LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN A LA 
ORDENANZA QUE DETERMINA Y PONE EN VIGENCIA EL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO (PUGS) DEL 
CANTÓN CELICA”, a los días 20 del mes de marzo de 2026, a las 16H30. LO CERTIFICO. – Celica, 
20 de marzo de 2026.  
 
 
 

Mgs. Amanda Jimbo Córdova 
SECRETARIA DE CONCEJO MUNICIPAL 
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